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ORDEN DEL DIA 
- Juramento o promesa de acatamiento de la Constitución por los s ~ o r e s  Diputados que 

- Debate de invetstidura del candidato a la Presidencia del Gobierno, 
no la hubieran prestado. 

(Contináa el orden del día ea el *Diario de Sedone#., número 4, de 1 de diciembre de 
1982.) 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cuatro y treinta y 

cinco minutos de la tarde. 
Pllglna 

Juramento o promeea de acata- 
miento de la Constitución por los 
señores Diputados que no la hu- 
bieran prestado . , . . . . . . . . . . . , . . , , 28 

Lo hacen los señores Diputados que son. 
llamados por el señor Secretario T r í a  de 
Bes i Serra.-El señor Presidente mani- 
fiesta que los señores Diputados que no 
hubieran prestado todavía el juramento 

o promesa tendrán, de acuerdo con el 
Reglamento, la posibilidcui de prestarlo 
e n  la próxima sesión ordinaria. 

W m  

Debate de investidura del candida- 
to a la PFesidencia del Gobierno. 28 

Por el señor Secretario (De Vicente Mar- 
t in) se da lectura a la propuesta formu- 
lada por S u  Majestad el Rey del candi- 
dato a la Presidencia del Gobierno. 

El señor Presidente concede la palabra al 
señor Gonzúlez Márquez, candidato a ia 
Presidencia del Gobierno. 
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Pdplna 

Discurso del candidato a la Presi- 
dencia del Gobierno .don Felipe 
González Márquez ewel que ea- 
pone el programa: po)jplF;o del Go- 
bierno y solicitsi el voto de con- 
fianza de la Cámara ... ... ... ... 29 

El srilar Presidente anicrzcia a la Cámara 
que mañana a las cuutro y.media de la 
tarde se iniciarán las intervenciones de 
los representantes de los Grupos Parla- 
mentarios, empezundo por el Grupo 
Mircto. 

Se-levanta la sesión. 
Eran las cinco y cincuenta y cinco minutos 

deJa tarde. 

Se abre la sesión a las cuatro y treinta 
y cinco minutos de la tarde. 

- JURAMENTO O PROMESA DE ACA- 
TAMIENTO DE LA CONSTITUCION 
POR LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE 
NO LA HUBIERAN PRESTADO. 

El señor PRESIDENTE: Se abre la se- 
sión. 

Señorias, el primer punto del orden del 
dia es el juramento o promesa de acata- 
miento de la Constitución de las señoras 
y señores Diputados que no lo hubieran 
prestado en la sesión anterior. 

Vamos a proceder como en la anterior 
ocasión: el Presidente de la Cámara pro- 
nunciará la fórmula del juramento o de 
la promesa y, posteriormente, por el se- 
ñor Secretario se leerán los nombres de 
las señoras o señores Diputados que ten- 
gan que prestar el juramento o promesa, 
que dir&n: "Sí, juro" o "Sí, prometo". 

(Puestos en pie los miembros de la Cd- 
mara, se procede al acto de acatamiento 
de la Constitución.) 

El señor PRESIDENTE: Señorías, ¿juráis 
o prometéis acatar la Constitución espa- 
ñola? 

( E l  selCor Secretario, Trias de Bes i Se- 

rra, procede a llamar a siete señores Di- 
putados.) 

Señores Diputados que dijeron "Sí, juro" 

Alvarez Alvarez, José Luis. 
Alzaga Viliaamil, Oscar. 
Royo-YiUanova= Pryá, Alejandro. 

Señores D i p u ~ s  qiie.di)eron "Sí, pro- 
meto" 

Caballero Aharez, Abel Ftamón. 
Roca i Junyent, Miguel. 

Señores Diputados ausentes 

Esnaola Etxeberri, Juan Ignacio. 
Solabarria Bilbao, Pedro María. 

El señor PRESIDENTE: Los señores Di- 
putados que no hubieran prestado todavía 
juramento o promesa tendrán, de acuer- 
do con el Reglamento, la posibilidad de 
prestarlo en la próxima sesión ordinaria. 

- DEBATE DE INVESTIDURA DEL CAN- 
DIDATO A LA PRESIDENCIA DEL GO- 
BIERNO. 

El señor PRESIDENTE: Ahora vamos a 
pasar al segundo punto del orden del día, 
en cumplimiento de las previsiones esta- 
blecidas en el artículo 99 de la Constitu- 
ción. 
Por el señor Secretario se leerá la pro- 

puesta formulada por su Majestad el Rey 
de candidato a la Presidencia del Gobierno. 

El señor SECRETARIO (De Vicente Mar- 
tín): Con la venia del señor Presidente: 
'Excelentísimo señor De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 99, 1, de la Cons- 
titución y celebradas las consultas previas 
con los representantes designados por los 
grupos políticos con representación parla- 
mentaria, vengo en proponer, a través de 
V. E., al Congreso de los Diputados como 
candidato a la Presidencia del Gobierno a 
don Felipe Gonzhlez Márquez.-Madrid, 25 
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de noviembre de 1982.-Juan Carlos, Rey. 
Hefrendado: Gregorio Peces-Barba Martí- 
nez, Presidente del Congreso de los Dipu- 
tados.” 

El señor PRESIDENTE: El señor candi- 
dato propuesto por Su Majestad el Rey tie- 
ne la palabra para exponer el programa 
político del Gobierno que pretende formar 
y solicitar la confianza de la Cámara. 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, al 
disponerme a solicitar la investidura de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99 
de la Constitución, quiero, ante todo, trans- 
mitir a la Cámara y a los ciudadanos que 
representamos la convicción de que este 
acto no es un simple trámite; al contrario, 
estamos viviendo una jornada histórica y 
decisiva para nuestro futuro. Histórica, 
porque hoy comienza el cambio; decisiva, 
porque, desde los primeros pasos por el 
nuevo camino, empezamos ya  a ir confi- 
gurando su trazado. 

Lo proclamo con la satisfacción de ha- 
ber sido uno más de los que han luchado 
por este d ía  pero también con la humildad 
debida porque ha sido el pueblo espaiíol, 
libre y pacíficamente, quien ha instaura- 
do el cambio, y nosotros no somos más que 
los encargados de desempeñar la honrosa 
tarea de impulsarlo. 

Para constatar lo que afirmo basta con- 
templar esta Cámara, y comparar su com- 
posición con la de hace pocas semanas. 
Nuestro pueblo ha querido otras Cámaras, 
otras leyes, otros modos, otros contenidos 
de Gobierno y lo ha querido con tal sabi- 
duna y con tan clara conciencia cívica 
que nuestro primer deber, el deber de to- 
dos nosotros, consiste en interpretar con 
acierto esa voluntad popular. El pueblo ha 
votado el cambio y nuestra obligación es 
realizarlo; un cambio hacia adelante, un 
cambio sintonizado con el futuro, un cam- 
bio hacia una España que progrese en paz 
y en libertad. 

Para conseguirlo, los ciudadanos han 
elegido el 28 de octubre unas Cámaras con 
una mayoría fuerte -es decir, con un Go- 
bierno sdlid- y con otras fuerzas polí- 

ticas vigorosas. Yo me felicito de esos 
aciertos, porque creo en la eficacia del diá- 
logo y la participación, lo que supone ne- 
cesariamente interlocutores capaces; por- 
que es más fácil la generosidad y la leal- 
tad desde posiciones de fortaleza que des- 
de la debilidad que necesita recurrir con 
frecuencia a las armas oblicuas de la as- 
tucia. 

Por eso espero que nuestras naturales 
discrepancias se manifiesten siempre en 
esta Cámara con la claridad y compren- 
sión, que por mi parte ofrezco:desde d o -  
ra sin ninguna reserva. Todos tenemos que 
pensar en el presente y en el futuro de 
España, aunque sea de distinta manera 
hacer compatibles esas diversas maneras 
y conjugarlas al servicio del interés co- 
mún es lo que nos exigen los ciudadanos 
con su rotunda votación. 

Por obra de ese mandato, y no sólo por 
un trámite establecido, es por lo que soli- 
cito de la Cámara mi investidura como 
Presidente de Gobierno. Y ¿para qué? Na- 
turalmente, para gobernar. Esto es obvio, 
pero importa afirmarlo sin acritud, con la 
conciencia clara de que en el pasado mu- 
chos ciudadanos han tenido con frecuen- 
cia la sensación de no estar gobernados. 
Porque gobernar no significa solamente 
estar atento a las curvas del camino; go- 
bernar es guiarse al mismo tiempo por el 
perfil del horizonte, tener bien claro un 
rumbo a largo plazo, una perspectiva que 
otorgue pleno sentido a los afanes cotidia- 
nos. Gobernar es aferrarse con ilusión y 
esperanza a ese rumbo, a sabiendas de las 
dificultades iniciales, a sabiendas de que 
aunque no se alcance plenamente el ho- 
rizonte debe bastarnos la humilde seguri- 
dad de que cada paso correcto nos acer- 
ca a la meta de una España mejor para 
todos. 

Nuestro horizonte como socialistas, con 
la responsabilidad de gobernar p a s ~  todos 
los españoles, es profundizar constante- 
mente en las libertades de las personas 
y de los pueblos de España. Ahora bien, 
como las polémicas recientes y el oscurm- 
tismo interesado de tiempos pasados pue- 
den confundir a muchos, debo reafirmar 
que este horizonte pertenace a la vez al fu- 
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turo y al paaado, es la reencarnación ac- 
tual de valores de siempre, porque el pro- 
yecto viene a revitalizar la solidaridad hu- 
mana debilitada por el individualismo, por 
el egoísmo corporativo y por la agresivi- 
dad competitiva de grupos sociales muy 
concretos. Nuestro sentido del cambio se 
proyecta hacia el futuro y se apoya en los 
valores más permanentes del hombre, re- 
chazando la concepción atomizada de la 
sociedad. Nos proponemos gobernar sobre 
la base de tres principios que quiero pro- 
clamar categóricamente: 

La paz sociai, es decir, la, seguridad ciu- 
dadana como garantía de desarrollo de las 
libertades, que es un concepto más noble 
y amplio que el de orden público, reduci- 
do a la tranquilidad en las calles, Paz y 
seguridad en todos los ámbitos: en el tra- 
bajo, en el ocio, en la creación, en la inter- 
dependencia de nuestra vida en común, en 
las relaciones intepacionales. 

La unidad nacional, que se fortalece con 
1s diversidad de nuestros pueblos. con las 
preferencias de los grupos, con las singu- 
laridades propias de este rico y variado 
mundo que llamamos España. No sólo no 
excluye esa3 diferencias, sino que, al con- 
trario, la unidad se vigoriza gracias a la 
autenticidad con que son vividas por sus 
propios portadores humanos. Unidad, por 
tanto, en el sentido creador de estimular- 
nos y potenciarnos unos a otros, precisa- 
mente porque somos diferentes, nunca en 
la interpretación negativa de antagonis- 
mos o luchas destmctoras. 

El progreso, como un instrumento al ser- 
vicio de la justicia, como un concepto que 
va  más aiiá del mero desarrollo económi- 
co, que incluye el incremento de la rique- 
za nacional, pero que atiende a las nece- 
sidades vitales de los seres humanos, a su 
profundo afán de comprehión, de dlgni- 
dad, de igualdad. Por eyo nos obliga a lu- 
char contra las difex-encias que privilegian 
a ciertos grupos y que marginan laceran- 
temente a otros. 

Estas bases nos permitirán reforzar la 
presencia de España en el mundo, no con 
la vana pretensión de un protagonismo in- 
ternacional exagerado, porque tenemos 
sentido de la medida al situar a nuestro 

país en la escala de las potencias mundia- 
les. Pero tenemos también conciencia de 
nuestras aportaciones en el paaado y de 
nuestra capacidad de presente y de futu- 
ro, y esperamos que unas y otra8 no8 per- 
mitan alcanzar en la vida internacional el 
nivel de nuestra autentica dignidad. Se 
puede ser digno con poco, como se puede 
ser indigno con mucho, y de esto último 
no quiero mencionar ejemplos de quienes 
aprovechan su fuerza para someter o ex- 
plotar. 
Paz, unidad y progreso; ése es el perfil 

del horizonte, de nuestro rumbo perma- 
nente. 

Debo ahora referirme a las curvas del 
camino, a la situación inmediata y a nues- 
tros propósitos. Aludiré sólo a sus princi- 
pales rasgos, porque recientes como son 
las elecciones generaies y dada la difusión 
de nuestro programa, ampliamente respal- 
dado, parece innecesario fatigar a la Cá- 
mara repitiendo detalies de todos conoci- 
dos y que pueden ser objeto de ulterior 
debate. 

Pero quiero anticipar que es nuestra in- 
tención informar a los españoles en las 
próximas semanas y meses sobre la situa- 
ción que hemos recibido, y en particular 
en la presentación de los presupuestos. Asi- 
mismo les iremos dando cuenta en el fu- 
turo de cuanto les atañe sincera y clara- 
mente, para que la esperanza se base en 
la verdad y no en datos deformados o in- 
suficientes, ni en promesas quiméricas. 

Cuatro son las áreas de problemas en 
las que agrupo los aspectos detallados en 
nuestro programa electoral, que es, natu- 
ralmente, la base del programa de Gobier- 
no, porque sólo cumpliendo aquél respon- 
deremos fielmente a.l voto mayoritario ex- 
presado por los españoles. Enumeraré así 
esas cuatro áreas, para que pueda seguir- 
se más fácilmente mi exposición: 

Primera, la lucha contra la crisis eco- 
nómica y el paro. 

Segunda, el avance hacia una sociedad 
más libre y más igualitaria. 

Tercera, la reforma progresiva de la Ad- 
ministración del Estado, en cumplimiento 
del artículo 103 de la Constitución y del 
contenido del Tftulo VI11 que exige una 
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nueva distribución del poder en el ámbito 
de las Comunidades Autónomas y de los 
entes locales. 

Cuarta, la proyección hacia el exterior, 
digna y eficazmente, de la realidad de Es- 
paiia. 

Estas cuatro áreas, como bien saben 
SS. SS., están estrechamente ligadas entre 
si y sólo a efectos de exposición podemos 
separarlas. Así, la reforma de la Adminis- 
tración tiene un claro sentido instrumen- 
tal al servicio, tanto de los objetivos socia- 
les que nos proponemos cuanto de la cons- 
trucción del estado de las autonomias; y 
el avance en las primeras áreas mencio- 
nadas fortalece nuestra posición en el ex- 
terior, sirviéndose al mismo tiempo de una 
política internacional eficaz. 

Antes de entrar en los problemas de la 
crisis económica permítanme que recuer- 
de, con todos los presentes, la grave situa- 
ción por la que atraviesan amplias zonas 
de Espaiia, golpeadas por la catástrofe de 
las inundaciones, a las que debemos pres- 
tar una atención justa y urgente. 

No deseo que se interprete la referencia 
inicial a los temas económicos como una 
creencia en su primacía, porque lo que 
nos preocupa ante todo es el hombre, en- 
tendiendo los bienes materiales como ins- 
trumentos a su servicio y no como objeti- 
vos finales. Nos importa afianzar una so- 
ciedad de ciudadanos libres, mejorando su 
bienestar y haciendo posible una genera- 
ción de españoles regidos por la ética y por 
lc solidaridad y no por un sistema de con- 
troles rigurosos. Sin embargo, a los hom- 
bres los limitan y preocupan hoy muy in- 
mediatamente los problemas económicos, 
porque el marco histórico en que vivimos 
está dominado por una crisis de marcada 
intensidad y extensión. 

Esa crisis general, junto con nuestra de- 
ficiente estructura económica legada del 
pasado, nos enfrenta hoy con cuatro des- 
equilibrios fundamentales: el paro, que al- 
canza a dos millones de personas, que 
constituye 01 16 por ciento de la población 
activa, nivel que se sitúa siete puntos por 
encima de la media registrada en la OCDE; 
la inflación, con un suelo del 14 6 15 por 
ciento, que no se ha conseguido rebajar en 
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los tres últimos años, mientras que caía 
en los paises desarrollados y se ampliaba 
sucesivamente nuestra diferencia con ellos 
en dos, cuatro y seis puntos: el déficit de 
la balanza de pagos, que, aunque algo re- 
ducido en la balanza corriente, se refuerza 
con una mala evolución de la balanza de 
capitales y determina la pérdida de reser- 
vas, y el déficit de las administraciones 
públicas, del orden de un billón de pese- 
tas en 1982, es decir, equivalente a un 5 por 
ciento del Producto Interior Bruto, y que 
viene representando hasta h o r a  un rápi- 
do ritmo de crecimiento que amenaza con 
ponerlo fuera de control. 

Ante estos cuatro retos del presente se 
impone una primera realidad: la de que 
el margen de maniobra para la poiítica 
económica es reducido en el plazo inme- 
diato y sólo se amplia hacia el futuro. Por 
consiguiente, con la decisión de utilizar al 
máximo ese margen en la dirección que 
marca nuestro programa, la confianza en 
las soluciones posibles se apoya funda- 
mentalmente en tareas y reformas que 
emprenderemos desde ahora, pero cuyos 
frutos sólo se recogerán a más largo plazo. 

Esta es la realidad, puesto que la crisis 
económica internacional. que contrasta 
con la expansión de los años sesenta, no 
desaparecerá del horizonte tan pronto co- 
mo habían venido anunciando algunas vo- 
ces que ignoraban la profundidad de los 
desequilibrios que nos han atenazado. 

Entre los desequilibrios mencionados, sin 
duda el más doloroso, desde el punto de 
vista humano, es el ael paro. No intente- 
mos disfrazar su crudeza con el termino 
menos agresivo de "desempleo". Nuestro 
deber es vivir el paro como el drama de 
cada hombre o cada mujer que desea tra- 
bajar sin conse$uirlo; vivirlo como una se- 
rie interminable 9 días de frustración y 
de desesperanza, porque no se trata sólo 
de un problema económico que se pudie- 
ra aliviar sustancialmente con un subsidio; 
el paro ataca a las raíces más profundas 
del ser humano, socava la energfa moral 
y la confianza, debilita el espíritu de par- 
ticipación ciudadana, lleva a cuestionar la 
solidaridad social. No podemos resignarnos 
a que el joven aprendiz o el universitario 



- 32 

CONGRESO 30 DE NOVIEMBRE DE 1982.-NÚM. 3 

repitan lo que está en trance de conver- 
tirse en una frase hecha: "estamos estu- 
diando para el paro". Porque eso les lleva 
a la desilusión, al rechazo del sistema y a 
la rebeldía; como tampoco podemos acep- 
tar que hombres y mujeres'maduros y res- 
ponsables sientan herida su dignidad por 
el despido, como si no fueran capaces de 
trabajar para atender las necesidades de 
los suyos, como si no tuvieran nada que 
ofrecer para contribuir con su esfuerzo al 
progreso de todos. 

El paro es un castigo moral inmerecido, 
a d e m h  del castigo material que impone la 
penuria a quienes lo sufren. Y el hecho de 
que sea una plaga prácticamente mundial, 
agravada en España en comparación con 
los paises desarrollados, no nos dispensa 
de combatirlo tenazmente. 

En esa lucha prioritaria emplearemos to- 
dos los instrumentos disponibles, todos los 
esfuerzos, desde la inversión creadora de 
empleo hasta la modificación y reducción 
de horarios; desde los reajustes de técnicas 
y de sectores hasta apoyos públicos a con- 
tratos para los sectores que encuentran 
más dificultad para acceder a un empleo; 
desde la ayuda a la readaptación de los 
trabajadores a nuevas tareas, hasta la apli- 
cación de estos medios en el campo de la 
empresa privada como en el sector públi- 
co, en la agricultura como en la industria, 
en la  construcción como en los servicios, 
en el terreno de la educación para nuevas 
profesiones como en el de la exportación 
a mercados extranjeros. 

No perderemos la menor oportunidad 
para crear trabajo. Cuando sea inevitable 
sectorial o temporalmente el paro, pondre 
mos en juego la solidaridad de todos para 
no colocar en una situación de desamparo 
y de miseria insostenible a quienes se vea11 
reducidos a él, de la misma manera que 
combatiremos el fraude 1abora.I con todas 
sus formas de picaresca que degradan a 
quienes se ven implicados en ellas, va sea11 
trabajadores o empresarios. Esa picaresca, 
como el fraude fiscal, la evasión de ca- 
pitales y otras formas de delitos relacio- 
nados con la actividad económica, serán 
perseguidos con el rigor a que obliga la 

ley y con la dureza que merecen las acti- 
tudes punibles de egoísmo insolidario. 

Las acciones que se requieren no puedsri 
ser obra solamente del Gobierno, sino que 
exigen un cambio en la actitud de toda la 
colectividad. Nadie piense tampoco que el 
paro va  a reducirse entregando la tarea 
de solucionarlo solamente a los mecanis- 
mos automáticos del mercado. Estos auto- 
matismos nos llevarían más bien a un 
enorme aumento de la desigualdad social, 
a la descomposición social de un egoísta 
"sálvese quien pueda". 

Por eso he querido subrayar la grave- 
dad del drama humano que constituye el 
paro, y por eso convoco a todos los que 
sientan este problema a la imaginación y 
al esfuerzo en torno a una decidida políti- 
ca cuyo objetivo se cifra -como consta en 
nuestro programa- en la creación de 
800.000 empleos netos en cuatro años. No 
ignoro que este objetivo de empleo h a  sido 
tachado de ambicioso por nuestros críti- 
cos, pero debe recordarse que el Acuerdo 
Nacional de Empleo para 1982 se propuso 
la creación de 350.000 empleos en un año, 
que compensasen una destrucción equiva- 
lente, y fue considerado como un métcdo 
realista de afrontar el problema del paro. 

Consideramos, pues, posible invertir la 
tendencia anterior, frenando primero el 
crecimiento de la tasa de paro y rediicién- 
dola luego, en años sucesivos, hasta nive- 
les próximos a los de los países desarrolla- 
dos de la OCDE. 

El segundo desequilibrio grave quc nos 
afecta es el de la inflación, que algunos 
prefieren considerar en primer 1uga.r. ?or 
nuestra parte, sabemos que este problsma 
y el del paro se entrelazan, dentro de la 
interdependencia general de las disfuncio- 
nes económicas. Conocemos también las 
dañosas repercusiones de la inflación so- 
bre los propósitos de ahorro, las iniciati- 
vas de inversión, sobre la balanza de pa- 
gos o sobre el valor de la  moneda. Ahora 
bien, desde nuestra perspectiva, la infla- 
rión es, para expresarlo con palabras sen- 
cillas, el problema de quienes ven decaer 
el poder adquisitivo de sus recursos mo- 
netarios, mientras que el drama del paro 
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empieza por no poder siquiera obtener esos 
recursos. 

Dicho esto, es claro que la inflación re- 
clama una política tan decidida y enérgica 
como la lucha contra el paro, combatién- 
dola con el empleo de una política mone- 
taria rigurosa, así como con todos los res- 
tantes instrumentos disponibles, y, entre 
ellos, muy principalmente, mediante acuer- 
dos responsables entre las fuerzas socia- 
les que han demostrado ser indispensables. 

Nuestro objetivo para el año próximo es 
reducir en tres puntos la tasa de inflación 
respecto a la de 1982, y con ese fin actua- 
remos también decididamente para frenar 
P I  crecimiento del déficit público, hacer 
una política monetaria ajustada y propi- 
ciar los acuerdos sociales necesarios, se- 
gún se especifica en nuestro programa. 

Nos proponemos un objetivo del creci- 
mientos del Producto Interior Bruto del or- 
den del 2,5 por ciento para 1983, sin sobre- 
pasar una inflación en el entorno del 12 
por ciento. 

La  expansión de las disponibilidades 1í- 
quídas se ajustará en el año próximo a una 
cifra alrededor del 13 por ciento, para per- 
mitir, con la evolución prevista de otros 
factores de liquidez, la consecución de los 
objetivos anteriores. Ello supondrA un  no- 
table esfuerzo para la economía española, 
en un contexto internacional desfavorable, 
pues las previsiones para 1983, reciente- 
mente realizadas por la OCDE para los paí- 
ses de nuestra área, prevén un crecimien- 
to cero y un aumento del paro en el pró- 
ximo año, y sólo en años posteriores po- 
dremos aprovechar impulsos internaciona- 
les positivos, gracias a la probable esta- 
bilidad de los precios del petróleo, a la 
consecución de éxitos en la lucha contra 
la inflación y a una política financiera de 
las grandes potencias menos egoísta y más 
responsable que la que actualmente con- 
templamos. 

Ahora bien, como en el caso del paro, 
también en la lucha contra la inflación es 
indispensable la participación de todos los 
ciudadanos, en el sentido de aceptar la ne- 
cesidad de u n  mayor esfuerzo de ahorro y 
de inversiones y de refrenar toda tenta- 
ción hacia una carrera irresponsable de 

expansión del consumo, que no estaría 
adaptada a las presentes circunstancias de 
la economía española ni de la mundial. 

Por su parte, la balanza de pagos, como 
resultante de la actividad nacional y de 
sus intercambios con el exterior, constitu- 
ye, sin duda, el frente de acción más con- 
dicionado por el marco circundante. De un 
lado, porque su déficit depende en buena 
parte de desarrollos exteriores de los mer- 
cados mundiales que escapan a nuestro 
control; de otro, porque la corrección a fon- 
do de sus problemas subyacentes depende 
de evoluciones internas que requieren un 
plazo más largo. Sería excesivo detallar 
aquí estos factores y, por otra parte, la CD- 

rrección de otros desequilibrios -mayor 
ahorro interno, éxito contra la  inflación, 
aumento de la competitividad por reduc- 
ción de costes, expansión monetaria ajus- 
tada, etc.- incidirá favorablemente redu- 
ciendo el déficit exterior. 

Otro desequilibrio fundamental es el del 
déficit del sector público, cuyo crecimien- 
to aspiramos primero a frenar y, en años 
sucesivos, a reducir, al tiempo que rees- 
tructuramos el gasto público; queremos in- 
clinarlo más en el sentido de la inversión 
y de las transferencias constructivas. Afor- 
tunadamente, disponemos de más palancas 
de control en nuestras manos para abor- 
dar este problema que en el caso anterior, 
sobre todo si una actitud general de aus- 
teridad, de trabajo y de rendimiento redu- 
ce la inaceptable costumbre de paliar por 
la via de las subvenciones u otras ayudas 
públicas los problemas que no se han sa- 
bido o no se ha tenido voluntad política de 
atacar en sus causas profundas. En cual- 
quier caso, la actitud de ampliar el déficit 
público con negligencia, financiándolo de 
manera inflacionista, lejos de ser una pa- 
nacea que resuelve los problemas, es una 
grave irresponsabilidad, que golpaa a los 
sectores más débiles, y, por consiguiente, 
se debe preferir de modo más riguroso y 
sorrecto la financiación a través de los in- 
vesos públicos claramente planeados, de 
los gastos considerados socialmente nece- 
iarios o convenientes. 

Por otro lado, los desajustes y disfuncio- 
nes acumulados en el sector público ofre- 
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cen, sin duda, un campo muy amplio para 
actuar con rigor, con el fin de conseguir 
el máximo rendimiento de los caudales 
que aporta al Estado el pueblo entero. Que- 
remos acometer inmediatamente las refor- 
mas institucionales necesarias para mejo- 
rar el rendimiento de la Administración en 
todos sus aspectos y para conseguir que el 
control del gasto no sea meramente formal, 
sino capaz de comprobar que se aprove- 
chan eficazmente los recursos puestos a 
disposición del Estado. 

Sobre este objetivo -el de potenciar la 
eficacia administrativa como instrumento 
al servicio del pueb lw  volveré antes de 
concluir, porque es ahí donde podemos y 
debemos ejercer la mayor presión reforma- 
dora, con el fin de que el sector público sir- 
va de ejemplo en cuanto a austeridad, co- 
rrecta actuación y eficacia. Presión que 
tiene la obligación paralela de ejercerse 
contra el fraude fiscal, que es una de las 
expresiones más daÍiinas y lamentables de 
la insolidaridad de unos españoles respecto 
a otros, y de la irresponsabilidad de quie- 
nes se niegan a asumir la parte que les to- 
ca en el sacrificio colectivo. 

Rara exponer con profundidad nuestras 
ideas sobre todo ello, nos brindará la oca- 
sión oportuna el debate sobre los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1983. 
Cabe anticipar que la perspectiva con que 
contemplamos el gasto público hará de es- 
te cambio una de las armas más eficaces 
para combatir La injusticia, al tiempo que 
promoverá el progreso económico. No debe 
interpretarse esta última afirmación como 
una orientación intervencionista que me- 
nosprecie la iniciativa privada o exagere 
la confianza en las potencialidades del sec- 
tor público. Concebimos el sector público 
mucho más que como un estímulo para el 
conjunto que como un elemento suplan- 
tador de las iniciativas swiales, además de 
como un procedimiento de asignación de 
recursos de la máxima importancia por sus 
funciones redistribuidoras, indispensables 
para corregir las desiguaidades que subsis- 
ten en nuestro país. Desigualdades contra 
las que vamos a seguir luchando los sodrir  
lis- donde quiera que se presenten, ya 
S ~ R  en los ámbitos de la educación, de la 

cultura, en el ejercicio del trabajo o en las 
lacerantes situaciones de sectores margi- 
nados y menospreciados. A este respecto 
el sector público, además de una palanca 
básica para estimular y apoyar iniciativas 
prioritarias, tiene la posibilidad de ofrecer 
una gama de servicios sociales que son hoy 
irrenunciables en todos los países avan- 
zados. 

Ello no contradice el que en un sistema 
económico como el español sea el sector 
privado el que en medida decisiva deter- 
mine el volumen de los bienes y servicios 
producidos, de la inversión y del empleo, 
y así lo hemos declarado expresamente en 
nuestro programa electoral. Por ello, nues- 
tra política económica estimulará tanto co- 
mo pueda todas las iniciativas creadoras, 
con facilidades adiciomles para aquellas 
empresas de dimensión modesta, que por 
ello encuentran más dificultades para ser 
atendidag por los intermediarios financie- 
ros o para exportar hacia los mercados ex- 
teriores. 

Podría parecer indicado ahora, conclui- 
das las anteriores definiciones sobre el en- 
foque con que vamos a abordar los pre 
blemas básicos, descender a particularida- 
des sectoriales muy variadas, desde los 
problemas concretos de un cierto número 
de empresas en crisis hasta la profunda 
reconversión exigida por los sectores in- 
dustriales golpeados por esta misma crisis, 
o desde las dificultades con que se encuen- 
tra el sector de la pesca, hasta los males 
tradicionales de una agricultura que, jun- 
to con problemas meramente tecnicoa, 
plantea problemas sociales para hacer 
frente a bolsas de paro dramáticas y clama 
por una política capaz de hacer bbitables 
con dignidad extensa áreas rurales de 
nuestro país. Habria que enumerar el es- 
fuerzo para intensificar el ahorro de ener- 
gía practicando una política realista de 
precios y preparando nuestras industrias 
para competir con potentes empresas de 
los países de nuestro entorno; la consecu- 
ción de un sistema financiero más eficaz 
y capaz de atender flexiblemente a las ne- 
cesidades de crédito a medio y largo plazo 
de nuestra economía; habrfa, que hablar de 
cómo se dota al país de una infraestructu- 
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ra suficiente de viviendas, obras públicas, 
transportes y comunicaciones; pero =tos y 
otros muchos aspectos parciales no añadi- 
rían nada a lo ya conocido de nuestro pro- 
grama y alargarían mi exposición excesi- 
vamente, por lo que es preferible dejarlos 
para el debate posterior, en el que sin du- 
da se pueden plantear las cuestiones con- 
cretas que interesen a esta Cámara. 

Por eso me limitaré a precisar que nues- 
tro proyecto político inmediato se inserta 
en una perspectiva temporal más dilatada 
en el tratcwniento de los problemas fun- 
damentales. Porque debe estar claro para 
todos que ni la salida definitiva de la cri- 
sis, ni una mejora sustancial en la efica- 
cia de nuestro aparato productivo o en el 
cambio de los comportamientos económi- 
cos pueden obtenerse con rapidez, sino que 
exigen, por el contrario, una continuada 
persistencia en el progreso de los objeti- 
vos definidos. 

La articulación de las medidas económi- 
cas, a lo largo del tiempo y entre si, tiene 
una importancia grande para reforzar su 
eficacia gracias a una cronología calcu- 
lada y para conseguir una evolución ar- 
mónica que reduzca al mínimo las pertur- 
baciones inherentes a toda reforma. Con 
el establecimiento de un proceso de plani- 
ficación acordado, no impuesto, que hemos 
previsto en el programa presentado ante 
el país. se fijará la evolución posible y de- 
seable de los grandes objetivos macrmo- 
nómicos, que muestren la manera de supe- 
rar nuestros problemas actuales. De ese 
modo se reducirán incertidumbres empre- 
sariales, se facilitará la toma de decisie 
nes públicas y privadas y se aumentar& la 
coherencia entre ellas. Esa planificación 
debe permitir ensamblar el conjunto de la 
política económica del Gobierno, aumenta- 
do la garantía de conseguir los resultados 
pretendidos. 

Nos encontramos, en suma, con un pa- 
norama económico ciertamente diffcil. Fe- 
ro también es cierto que afrontaremos los 
problemas con el respaldo de la mayoría 
política de que disponemos y que quizá no 
tenga parangón histórico en nuestro país 
por su significado y por su amplitud. 

No hay caminos fáciles hacia la solu- 

ción de nuestros problemas. No hay si no 
el esfuerzo, el trabajo, la necesidad de ac- 
titudes responsables, de tenacidad. Pero 
las soluciones existen y pueden alcanzar- 
se por la acción conjunta de la mayoría 
del pueblo, en apoyo de una política eco- 
nómica razonablemente concebida y bien 
instrumentada, de una política que sea ca- 
paz de acelerar nuestro avance hacia una 
modernidad, con la doble vertiente de la 
justicia social y del bienestar material, que 
nos ha venido siendo negada en nuestra 
historia reciente. 

Por lo que respecta al vasto campo de la 
política social -segundo de los problemas 
niencionados-, no necesito indicar, des- 
pués de las palabras introductoria8, que es 
en él donde buscamos principalmente los 
resultados derivados de l a  acciones en las 
otras áreas. Nuestra preocupación ea el 
pueblo y nuestro objetivo es conseguir que 
el crecimiento económico sea de todos y 
para todos, porque de lo contrario sería 
injusto apelar a la solidaridad, que cons- 
tantemente estamos demandando como 
condición necesaria para el resurgimiento. 

Por eso de la mejora de la gestión de la 
Seguridad Social en general y de los dis- 
tintos tipos de prestaciones haremos ob- 
jeto de una consideración especial, según 
lo previsto por nuestro Programa Electo- 
ral. Muy concremente, el mantenimiento 
del poder adquisitivo de las pensiones será 
garantizado mediante una Ley de Revale 
rización Automática de las mismas. Se 
crearán también mecanismos instituciona- 
les y no solamente económicos para el es- 
tablecimiento de un marco democrático de 
relaciones laborales y se tenderti al man- 
tenimiento del poder adquisitivo de 1~ ren- 
tas salariales. 

Se contribuirá así a reducir las tensio- 
nes de toda negociación, y el trabajador y 
la empresa podrán plantear sus problemas 
y adoptar sus previsiones máa racional- 
mente. 

Antes de pasar a otros aspectos de este 
sector quiero insistir en la considerac- 
de tres grupos humanos merecedores de un 
trato especial: los jóvenes, que serán apo- 
yados mediante programas de empleo ju- 
venil, contratos de relevo y otras medidas: 
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la llamada "tercera edad,  sobre la que pro- 
yectaremos una cartilla sanitaria especial 
de servicios geriátricos adecuados, entre 
otras ventajas, y la mujer, cuya persisten- 
te discriminación debe ser cada vez más 
corregida por razones de justicia. 

Como he dicho en diversas ocasiones, la 
dignidad de una nación se mide por el tra- 
to que otorga a los sectores sociales mar- 
ginados, como los minusválidos, los pre- 
sos, las personas sin ingresos de ningún 
tipo, los grupos étnicos separados secular- 
mente, como los gitanos, etc. Pese a la di- 
ficultad de la situación económica que aca- 
bo de describir, iremos sentando las bases 
para integrarlos en la sociedad. 

La política sanitaria estará basada en la 
promoción de la salud, la prevención in- 
dividual y colectiva, 1% atención primaria, 
la asistencia eficiente y la reinserción so- 
cial del enfermo. 

De todos modos, los aspectos sanitarios 
atienden a una situación de enfermedad 
que con frecuencia sufre previamente la 
incidencia del género de vida. La  vivienda, 
el medio ambiente, la educación o el lugar 
de residencia, entre otros muchos factores, 
repercuten sobre la salud, además de figu- 
rar entre las necesidades básicas cuya 
atención resulta indispensable. 

En lo que respecta a la vivienda, la po- 
lítica prevista supone la creación de una 
infraestructura suficiente, capaz de gene. 
rar las condiciones necesarias para la ac- 
tividad constructora, junto con una serie 
de mejoras, sobre todo en las financiacio- 
nes de compra, así como la promoción pú- 
blica para el alquiler. Sin embargo, en este 
campo como en otros, quisiéramos llevar 
al terrenos de los hechos la aplicación de 
nuevas ideas Y la reducción de costes me- 
diante planeamientos Y diseños adecuados, 
que muchas veces son ya conocidos por los 
técnicos, pero cuya aplicación se ve retra- 
sada por los intereses especulativos, desde 
la9 condiciones iuridicas de la propiedad 
del suelo hfists las defectuosas resulacio- 
nes urbanísticas. Introducir las modifica- 
ciones precisas para eliminar trabas a la 
~olít ica de la vivienda serh un aspecto im- 
Dort.ante de la reforma administrativa. 

El medio ambiente es un componente vi- 

tal de la existencia humana y su degrada- 
ción irresponsable no sólo se traduce en 
perturbaciones sanitarias o psíquicas, sino 
que, al ser afectado por agresiones des- 
tructoras, reduce la calidad de la vida. 

L a  creciente protesta de los ecologistas, 
perceptible en todas partes, especialmente 
en los países industrializados, responde a 
esa sensibilidad humana hacia su entor- 
no y evidencia la necesidad de adoptar me- 
didas como las que hemos visto en nues- 
tro programa. 

De todas maneras el enfoque y la solu- 
ción de los problemas del bienestar tienen 
que empezar en cada uno de nosotros me- 
diante el enriquecimiento de las posibili- 
dades individuales por la vía de la educa- 
ción y de la cultura. Más que en las com- 
pensaciones económicas, e incluso en los 
servicios sociales colectivos, es en este w m -  
PO de la formación donde se encuentra la 
clave del progreso social. 

La educación aumenta la igualdad de 
oportunidades al fomentar las capacidades 
individuales y, por tanto, el desempeño de 
tareas más idóneas. Además, el ejercicio de 
la libertad ciudadana sólo se alcanza ple- 
namente con una educación que nos ins- 
truya sobre nuestros derechos y sobre los 
medios de reclamarlos al mismo tiempo 
que nos inspire el respeto hacia los dere- 
chos de los demás. Por otra parte, la ri- 
queza cultural aumenta el gozo que pueda 
suministrar el disfrute de servicios públi- 
cos de este tipo o incluso del ambiente 
mismo. Y sobre todo, sin propósito de ago- 
tar el tema, recordaré tan sólo que el p r e  
c e s o  social es obra de los hombres, que 
son los hombres los que hacen la historia. 

Todo ello explica el hecho de que la edu- 
cación y la cultura sean piezas claves de 
nuestra futura tarea de Gobierno, a fin de 
conseguir la "democracia avanzada" pro- 
pugnada en nuestra Constitución. Para 
ello el texto constituyente establece dere- 
chos tales COMO la libertad de expresión, 
la superación de las discriminaciones so- 
cioeconómicas o la igualdad de oportuni- 
dades ante la cultura, como instrumentos 
decisivos para el pleno desarrollo de la per- 
sonalidad. 

Dicho más brevemente, la transforma- 
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ción de España y su progreso exigen una 
extraordinaria acción educativa y cultural, 
porque el retraso en ese campo sigue sien- 
do enormemente considerable. Desarrollar 
el sistema educativo español para cubrir 
esas diferencias es no sólo un mandato 
constitucional, sino una obligación de to- 
dos. 

Importa notar que las deficiencias no son 
sólo cuantitativas, sino cualitativas. La afi- 
ción en el pasado a estadísticas que me- 
dían el progreso en este campo por la mul- 
tiplicación de centros, de puestos escola- 
res o indiadores análogos, ha de comple- 
mentarse con un examen más atento de la 
realidad, considerando también los méto- 
dos educativos, los programas, la partici- 
pación de los padres y de los profesores y, 
sobre todo, el contenido mismo y las orien- 
taciones de la educación. 

Por otro lado, no se trata sólo de incre- 
mentar y mejorar en general, sino también 
de contribuir una vez más a la equidad y 
a la justicia. Persisten en España profun- 
das diferencias entre clases y sectores en 
cuanto a los niveles educativos avanzados 
y, lo que es más penoso, esas diferencias 
se transmiten de padres a hijos. Ectudios 
realizados entre nosotros permiten afirmar 
que los hijos de cuadros superiores han te- 
nido veintiocho veces más oportunidades 
de llegar a la Universidad que los hijos de 
los trabajadores modestos. Nuestra políti- 
ca educativa tenderá, como en todos los 
países democráticos, a nivelar las oportu- 
nidades. 

Dentro de la educación es imperativo sa- 
car a la Universidad de la crisis y de la 
postración en que se encuentra actualmen- 
te, rehabilitándola ante sí misma y ante la 
sociedad, porque de ella emana el vigor y 
la autenticidad educativa hacia los esca- 
lones precedentes de la enseñanza. La gran 
mayoría de la comunidad universitaria de- 
sea realizar ese esfuerzo de moralización 
y reclama hace tiempo un marco institu- 
cional que se lo permita hacer. Con ese 
fin, el Gobierno presentará un nuevo pro- 
yecto de Ley de Autonomía Universitaria 
en un plazo prudente, para dar a la Uni- 
versidad una real autonomía de gestión, 
función y gobierno. 

Por otro lado, se corregirán las discri- 
minaciones geográficas y culturales, con- 
trarias al acceso a la Universidad, median- 
te becas y programas especiales, así como 
por medio de fónnulaa nuevas en la Uni- 
versidad Nacional de Educación a Distan- 
cia. 

Relacionada con la Universidad se en- 
cuentra una dirección tan decisiva para el 
progreso como la política científica y de 
investigación. No es posible seguir mante- 
niendo por más tiempo un estancamiento 
científico y técnico que frena el progreso 
económico y el desarrollo humano. Es pre- 
ciso insertar la investigación en la sacie- 
dad española, impulsando una ciencia al 
servicio del hombre y de la calidad de la 
vida, para caminar hacia un modelo de 
desarrollo diferente. 

Para ello se incrementará sustancial- 
mente el presupuesto para la investiga- 
ción, concentrándolo en inversiones estra- 
tégicas, No basta, sin embargo, el mero au- 
mento del gasto, sino que es preciso en- 
cauzarlo mediante una seria reforma ins- 
titucional, asegurando una coordinación 
que evite duplicar esfuerzos, elaborando 
un presupuesto único y suprimiendo las 
trabas burocráticas contra la capacidad 
creadora. 

Me he extendido en los aspectos educa- 
tivos porque en ellos está la clave a largo 
plazo del futuro de España. La educación 
Zonstituye, como ninguna otra actividad, la 
garantía del progreso de los hombres mis- 
mos, que es el objetivo central de todos 
nuestros afanes al que se someten todas 
las demás líneas de accidn política. Pero 
!a educacion no es en sí misma más que 
ma parte de la cultura, a cuyo servicio, 
zonservación y perfeccionamiento se en- 
xentra. La cultura encarna nuestra con- 
zepción del mundo, nuestra escala de va- 
ores y nuestro sentido de la vida, y si bien 
m los terrenos de la investigación y de Ia 
:iencia hemos de lamentar haber retroce- 
iido respecto a nuestro puesto relativo del 
>asado, en cambio nuestra cultura ha lo- 
vado mantener, pese a negligencias y ter- 
civersaciones, unos valores humanos tan 
dtos como los que pueden ofrecer otros 
tmbitos culturales en el mundo. Esta es 
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verdad especialmente en las menifestacio- 
nes más profundas de la vida popular, que 
el arte o la literatura han sabido recoger 
y que hemos de preservar como las raí- 
ces mismas de nuestra personalidad y co- 
mo la fuente de donde bro- los impul- 
sos más nobles y enérgicos para la crea- 
ción artística y literaria. En esa misma di- 
rección, el proceso autonómico ayudará a 
sostener y fomentar las diversidades cul- 
turales que enriquecen con su variedad 
nuestro escenario vital. 

Desde este punto de vista es importante 
reaccionar positivamente contra los efec- 
tos colonizadores derivados del proceso tec- 
nológico de los medios de difusión cultu- 
ral. El adelanto logrado por otros países 
tiende a imponer sus costumbres, sus vo- 
cabularios y sus valoraciones entre los 
pueblos donde se ha debilitado la produc- 
ción propia. Eso se hace más evidente aun 
cuando los medios técnicos salvan fácil- 
mente las fronteras por su propia natura- 
leza, y el caso de la radio y de la televi- 
sión lo pone de manifiesto con elocuencia. 
Es innecesario añadir que los demás me- 

dios serán objeto de la misma atención, 
como el cine o el teatro, la difusión impre- 
sa, las manifestaciones plásticas, la activi- 
dad musical y, en general, todas las for- 
mas en que se plasma la personalidad de 
un pueblo y en que puede cada uno expe- 
rimentar el goce artístico. 

Al mismo tiempo, el deporte y la edu- 
cación física complementarhn debidamen- 
te esa realización personal, lograda me- 
diante el acceso de todos a la cultura,, por- 
que al facilitar ese acceso estamos multi- 
plicando las fuentes de satisfacción perso- 
nai, al mismo tiempo que estamos crean- 
do ciudadanos responsables y más capa- 
ces de participar en la construcción de un 
futuro esperanzaüor. 

En el amplio espectro que abarca el aná- 
lisis de los problemas de la sociedad, ocu- 
pa un lugar, que he destacado desde el c e  
mienzo de mi intervención: la seguridad 
como garantía de la libertad. 

El Gobierno cumplirá y hará cumplir la 
ley. No permitiremos ninguna actuación 
gl margen de la Constitución y los que 
piensen que pueden violentarla encontra- 

rán una respuesta rigurosa por nuestra 
Parte. 

Estamos convencidos de que nuestra 
Constitución permite a todos los ciudada- 
nos pacíficos ejercer sus derechos indivi- 
duales o colectivos, expresar sus ideas con 
libertad. No hay, pues, explicación alguna 
para las actitudes violentas. 

Desde el llamamiento a todos, Grupos 
Parlamentarios y ciudadanos, para que 
contribuyan a mejorar la seguridad ciu- 
h d a n a  y la convivencia en paz, queremos 
asegurarles que ni el terror, ni el chanta- 
je, ni los intentos involucionistas, desvia- 
rán la decisión del Gobierno de cumplir la 
Constitución. El 28 de octubre ha supuesto 
la más importante derrota, mor4 para loe 
que desean suplantar por la fuerza la v e  
luntad de los ciudadanos. 
Ese objetivo nos ilevará a dedicarnos 

muy especialmente a la mejora profesio- 
nal de los Cuerpos de Seguridad para in- 
crementar su eficacia y ampliar su vincu- 
lación a las aspiraciones y expectativas de 
todo nuestro pueblo. Con estos medios hu- 
manos, que han demwtrado ya su espíritu 
de sacrificio y su afán de superación, lu- 
charemos contra la violencia para asentar 
de modo inconmovible la paz y la tranqui- 
lidad. Somw muy conscientes de que con 
ese clima seria más fácil resolver los de- 
más problemas de la vida nacional. 

Por eso, apelaremos con vigor a la n e  
ceaaria cooperación internacional en la ta- 
rea de erradicar 01 terrorismo. 

La seguridad ciudadana y la libertad re- 
quieren no sólo disponer de unas fuerzas 
adecuadaa contra la violencia desestabili- 
zadora. sino, además, disponer de una or- 
ganización de la justicia a la altura de su 
misión, una organización que, una vez 
más, coloca a los miembros de esa Admi- 
nistración que, en su inmensa mayoría, 
son capaces de desempeñar sus funciones 
con celo y competencia en una situación 
de frustración por la estructura en la que 
están insertos, así como por la falta de me- 
dios, que son las causaa fundamentales de 
las deficiencias3 actuales. Nos proponemos 
introducir las reformas procesales y de te 
do tipo para agilizar la maquinaria judi- 
cial, evitando innecesarias e injustas acu- 
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mulaciones en las cárceles, mejorando la 
situación de los internos y garantizando a 
los ciudadanos una satisfactoria Adminis- 
tración de justicia, que implique la gratui- 
dad de las tasas judiciales como un elemen- 
to más de igualdad social. 

En esta línea, y para concluir con este 
tema, se inserta nuestra decisión de esta- 
blecer cuanto antes la figura constitucich 
nal del Defensor del Pueblo, cuya actua- 
ción se ha retrasado hasta ahora y que pa- 
ra nosotros es complemento indispensable 
de la justicia al poner al alcance del ciu- 
dadano unos cauces más inmediatos para 
hacer oír sus agravios y para elevarlos a 
los centros de gestión donde puedan estu- 
diarse y darles solución. 

Pero no es sólo la justicia, sino toda la 
Administración la que requiere serias re- 
formas, y con ello quiero abordar la ter- 
cera de las áreas planteadas. Reformas pa- 
ra librar a la Administración de trabas he- 
redadas, de procedimientos anticuados y 
de corruptelas poco tolerables, a fin de que 
se convierta en un eficaz ejemplo de ser- 
vicio. Y a  en otro pasaje de esta exposición 
he insistido en la tramendental importan- 
cia de una maquinaria administrativa ca- 
paz de ser la columna vertebral del sector 
público. 

La competencia profesional, el espíritu 
de servicio y la ética han de erigirse, por 
todos los medios, en los principios inspira- 
dores de los organismos públicos. Solamen- 
te con un instrumento que responda a los 
propósitos y a los fines del Gobierno lle- 
garán a ser reaiidad nuestros proyectos 
de austeridad, de rentabilidad del gasto pú- 
blico y de eficacia en la promoción de las 
actividades nacionales. 

Ligados a los proyectos legales que des- 
arrollan la mejora de la función pública 
se encuentra una ley ya  prevista de Refor- 
ma del Gasto Público. Anticipándonos a 
ello, nos proponemos congelar en el Pre- 
supuesto cie* partidas de gastos, espg 
cialmente en algunas compras y transfe- 
rencias, exigiendo a todos los Entes mí- 
blicos una justificación rigurosa al solici- 
tar créditos extraordinarios para sus ne- 
cesidades. Las Oficinas Presupuestarias de 
cada, Ministerio serán potenciadas para 

cumplir eficazmente su misión, en coope- 
ración con los Servicios Centrales de Ha- 
cienda. 

La austeridad y el rigor en el empleo de 
los caudales públicos será así un criterio 
tajantemente exigido. 

Las reformas de la Administración no 
se circunscriben sólo a las ramas fiscdes 
o financieras, sino que han de alcanzar a 
todas ellas. Estamos firmemente persuadi- 
dos de que parte de los defectos que hoy 
pueden parecer humanos no se deben a 
fallos personales, sino a la desmoraliza- 
ción producida en el funcionario al verse 
forzaúo a actuar en un sistema defectuo- 
so. L a  gran mayoría de loa empleados pú- 
blicos prefiere sin duda, formar parte de 
un sistema que realce su propia dignidad 
y que merezca la más alta estimación de 
nuestro pueblo. 

La necesaria moralización de la función 
pública tendrá su primera expresión en 
un inmediato proyecto-de Ley de Incom- 
patibilidades, que por vía ejemplificadora 
concretará sus primeros criterios sobre Di- 
putados, Senadores y altos cargos de la Ad- 
ministración. 

Esa labor de reforma y saneamiento, im- 
prescindible para alcanzar todos los demás 
3bjetivos, ha de articularse con la culmi- 
nación del proceso autonómico, al aprobar- 
je cuanto antes los Estatutos de las cuatro 
Zomunidades Autónomas pendientes. En 
3ste aspecto, cuya regulación tiene por ob- 
eto vitalizar la pluralidad dentro de la uni- 
lad integradora, afirmo nuestro compro- 
niso de alcanzar el máximo constitucional 
3n las competencias f i j a  por los respec- 
ivos Estatutos. 

Con los Acuerdos Autonómicos, y una 
rez aprobada los Estatutos pendientes, ha- 
remos puesto las bases para que el pre 
:eso autonómico se produzca de modo or- 
ienadu, objetivo y solidario. 

Queda, no obstante, una gran tarea pen- 
iiente: no basta con transferir competen- 
:ias, funcionarios y recursos; durante el 
)róximo período legislativo hará f d t a ,  so- 
)re todo, culminar la construcción del Es- 
ado de las autonomías, a través principal- 
nente del desarrollo legislativo del artícu- 
o 149, 1, de la Constitución. 
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Entramos así en una especie de segunda 
fase del proceso autonómico, en la cual u1 
positivo desarrollo de cada autonomía ha 
de conciliarse con la construcción del Es- 
tado de todos. En este sentido resultarán 
decisivas leyes tales como las Bases del 
Estatuto de la Función Pública, la Ley del 
Procedimiento Administrativo Común, las 
Bases del -gimen Presupuestario, Finan- 
ciero y Contable, las Bases de la Contrata- 
ción Administrativa, la Legislación de Res- 
ponsabilidades de las Administraciones y 
de sus Autoridades, Funcionarios y Agen- 
tes, la Legislación sobre el Dominio Públi- 
co y el Patrimonio ... 
Estas leyes tienen una unidad sistemá- 

tica. Su conjunto va a definir el nuevo mo- 
delo de Administración pública y todas 
ellas deberían responder a una misma ló- 
gica e impulso. Son, además, leyes "cons- 
titucionales" o de aquellas que sirvan para 
enmarcar el juego de los partidos en lugar 
de ser el fruto del mismo. Por ello deberían 
ser leyes producidas por el acuerdo más 
amplio posible entre las fuerzas parlamen- 
tarias. 

En este sentido, el Gobierno propondrá 
a todas las fuerzas políticas parlamenta- 
rias la elaboración de un amplio acuerdo 
inctitucional sobre los puntos claves o ejes 
vertebradores de este conjunto de leyes. 
El texto de estos acuerdos, y el de los vo- 
tos particulares a los mismos, servirá de 
base para la elaboración de los correspon- 
dientes proyectos o proposiciones de ley y 
de sus enmiendas, así como de marco para 
el correspondiente debate parlamentario. 

Entendemos que este momento de cam- 
bio esperanzado resulta propicio para la 
negociación constructiva y en ella pondre- 
mos todo nuestro esfuerzo y nuestra bue- 
na voluntad. 

Para concluir este áreainstrumental -PO- 
ro decisiva- de la organización del Esta- 
do, mencionaré solamente que la red de 
participación con que queremos reforzar 
las capacidades creadoras de los españoles 
impone también la reforma y perfecciona- 
miento de la Administración Local, que 
permita un mas amplio desarrollo de s u  
propip autonomia. Con este fin nuestro 
programa incluye un proyecto de ley que 

modifique la vigente en materia de elec- 
ciones locales y permita la renovación de 
las actuales Corporaciones en términos de 
la más adecuada representación democrá- 
tica. 

Con los mismos objetivos se remitir& en 
el presente período de sesiones un proyec- 
to de Ley de Régimen Local y otro de Fi- 
nanciación de las Entidades Locales, cuyas 
posibilidades de acción se facilitarán más 
aún gracias a un Plan ae Colaboración es- 
tablecido de acuerdo con la Federación Es- 
pañola de Municipios y Provincias, sin per- 
juicio de otras medidas como las transfe- 
rencias de servicios, la asistencia técnica y 
la reforma del Instituto de Estudios de Ad- 
ministración Local. 

El resultado será completar un sistema 
descentralizado de Administraciones pú- 
blicas, porque de ese modo potenciaremos 
la democracia y la solidaridad justamen- 
te en las estructuras de base donde el con- 
tacto entre los hombres es más directo, 
donde se viven los problemas concretos y 
donde los ciudadanos pueden sentir más 
cálidamente el orgullo de la solidaridad y 
los frutos de la participación. 

Debo referirme ahora a la política exte- 
rior que ha de estar estrechamente ligada 
a la evolución interior, dentro de una 
orientación política general. No debe ha- 
ber, en estos planos esenciales, lugar para 
la improvisación, las contradicciones o la 
inconsecuencia. 

Dentro de esta opción básica, la actua- 
ción exterior debe ser ajena a concepcio- 
nes partidistas, y seguir rigurosamente las 
directrices de una política de Estado, aten- 
ta E% los intereses permanentes de la nación, 
tal como resulten de un consenso nacional, 
si ello es posible, o, al menos, de las aspi- 
raciones expresadas por la gran mayoría 
de nuestro pueblo. 

El Gobierno emprenderá sin dilaciones 
la definición y puesta en práctica de una 
política exterior que refuerce el papel de 
Espajia en el concierto internacional, afir- 
m e  nuestra presencia en pie de igualdad 
allí donde 10s intereses nacionales estén en 
juego y permitan a nuestro país contribuir 
sctivamente a las grandes causas de la paz 
y de la distención en el mundo. Para ello 
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tenemos que partir de una idea exacta de 1 ración con los Estados Unidos de América 
nuestra real capacidad de acción en el , y reestudiaremos con el rigor necesario pa- 
mundo internacional: sin jactancias y sin ra la defensa de nuestros intereses y de 
complejos. Somos conscientes de nuestro 
nivel real de poder e influencia en el con- 
cierto de las naciones; conocemos también 
nuestros recursos y nuestras potencialida- 
des. 

Los problemas que inevitablemente re- 
clamarán nuestra atención serán los de 
nuestro entorno inmediato, Creemos que 
es esencial fortalecer y profundizar nues- 
tras relaciones con los países vecinos: Por- 
tugal, Francia y los países del Mogreb. Las 
dierencias transitorias no deben hacernos 
olvidar nunca la necesidad del mutuo en- 
tendimiento y de la cooperación beneficio- 
sa para todos. De esa manera contribuimos 
también al equilibrio de la región medite- 
rránea, cuya importancia en el tablero 
mundial se acrecienta día tras día. 

Nuestra política de vecindad encuentra 
una dirección privilegiada, que citaré a 
modo de excepción, en lo que se refiere a 
Portugal. Sobre la base del más escrupu- 
loso respeto a las posiciones e intereses de 
cada parte, una política española que no 
colocase como una de sus principales prio- 
ridades la amistad y la cooperación con 
Portugal carecería de visión y de realismo. 

No hace falta repetir nuestra vocación 
europeísta, nuestra voluntad de contribuir 
a una Europa de los hombres y de los pue- 
blos. En esa línea, trabajaremos con tesón 
para allanar los obstáculos que aún se opo- 
nen a nuestra plena integración en las Co- 
munidades Europeas y creemos que no se- 
rá pretencicso conseguir la adhesión den- 
tro del horizonte dado por la presente L.2- 
gislatura. 

España se encuentra inserta en el con- 
junto del mundo occidental, cuyos valores 
humanos fundamentales compartimos y 
defendemos. Ahora bien, reclamamos 
nuestro derecho y nuestro deber para de- 
terminar libremente, en uso de nuestra so- 
beranía, las modalidades de la participa- 
ción que España tendrá en la política y 
en la defensa de ese conjunto. Por eso, exa- 
minaremos con toda atención los términos 
de nuestra relación defensiva y de coope- 

iuestra dignidad la decisión adoptada por 
31 anterior Gobierno español, en relación 
:on el Tratado del Atlántico Norte, mante- 
qiendo nuestros compromisos con el pue- 
blo español. 

Todo ello lo haremos desde el diálogo na- 
:ional e internacional que exigen estas im- 
portantes decisiones. 

En todo caso, para nosotros, tanto por 
herencia histórica como por las realidades 
de hoy, existe un compromiso de presen- 
cia y de actuación decidida en el continen- 
te iberoamericano. Con este conjunto de 
naciones hermanas reforzaremos nuestros 
lazos de cooperación en todos los campos, 
con la convicción de que una parte muy 
importante de nuestro futuro pasa por es- 
ta cooperación histórica de aproximación. 

Del mismo modo dedicaremos una aten- 
ción especial a la política del Mediterrá- 
neo, con el mundo árabe y con Africa, por 
su enorme potencial desde el punto de  vis- 
ta político y desde el punto de vista hu- 
mano. 

Para ello será necesario articular los me- 
canismos de cooperación, especialmente en 
los campos cultural y técnico, a fin de des- 
arrollar una política a la vez realista y efi- 
caz. 

Por supuesto que en ésas y en todas las 
áreas mundiales será una constante pre- 
ocupación del Gobierno la potenciación de 
los intereses de los espaiíoles radicados en 
el extranjero. No podemos olvidar a esos 
millones de compatriotas tan lejanos que 
trabajan y luchan cada día -a veces en 
un medio difícil y hostil- ganándose la vi- 
da, pero también proyectando en otras tie- 
rras 1 presencia de Espaiía. 

Según establece la propia Constituci6n, 
el Gobierno irá creando las condiciones que 
permitan su retorno; y, entre tanto, redo- 
blará sus esfuerzos para protegerlos me- 
diante una adecuada gestión diplomática, 
muy especialmente cuando se produzcan 
violaciones graves y flagrantes de los De- 
rechos Humanos más elementales, como 
son los casus de las desapariciones, deten- 
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ciones arbitrarias o expulsiones injustifi. 
C a d a s .  

El Gobierno reafirmará con todo vigor 
la reivindicación de Gibraltar, cuya actual 
situación colonial atenta a la integridad 
del territorio nacional y menoscaba la po- 
sición internacional y estrathgica de Espa- 
ña. Consecuentemente, el Gobierno man- 
tiene el propósito de reintegrar Gibraltar 
al territorio nacional mediante negociacie 
nescon el Reino Unido que conduzcan a 
ese objetivo, de acuerdo con las resolucio- 
nes de las Naciones Unidas. Al desarrollar 
este eje prioritario de su política, el Ge 
bienio obrará de manera que no se pena- 
lice a la población de Gibraltar ni a la del 
Campo de Gibraltar y que el resultado fi- 
nal de la negociación respete los intereses 
legítimos de la población. 

.Especificados de esta forma los escena- 
rios y los problemas principales de nues- 
tra política exterior inmediata, debo re- 
cordar aún nuestro deber de participar en 
las grandes cuestiones de interés para b 
dos los pueblos: como son la paz y el de- 
sarme, los derechos del hombre y la liber- 
tad de los pueblos, o la construcción de un 
nuevo orden económico más justo para los 
paises en desarrollo. 

España no puede estar ausente de esa 
inmensa tarea colectiva, de la que depen- 
de literalmente la supervivencia y el pro- 
greso de la humanidad, si no como pro- 
tagonista, al menos como copartícipe en ta,n 
noble empeño. Pues también en el plano 
internaciona,l debe iiispirarnos la solida- 
ridad entre los hombres y entre los pue- 
blos: o nos salvamos juntos, o perecemos 
juntos. Y España debe incorporarse cuan- 
to antes al grupo de naciones que marchan 
en vanguardia hacia esa meta común. 

Quiero terminar el anus i s  de estais 
grandes áreas con una referencia expresa 
a la Defensa Nacional, pteza fundamental 
para la realización de una política exterior 
respetada y respetable. 

La Constitución atribuye a las Fuerzas 
Armadas la defensa de nuestra integridad 
23rritorial y del orden constitucional, a las 
órdenes del poder político legítimamente 
constituido. 

El Gobierno aplicará el Programa Elec- 
toral ofrecido al pueblo español, tanto en 
sus aspectos sociales y económicos como 
0n la adaptación progresiva de nuestro des- 
pliegue operativo a las necesidades y mi- 
siones atribuidas por la Constitución a las 
Fuerzas Armadas. 

Públicamente proclamo nuestra confian- 
z.a y solidaridad con las Fuerzas Armadas, 
cuya honrosa misión no ha sido empaiiada 
por actuaciones de grupos minoritarios. 
Empezamos una nueva etapa en la vida 

política española. Con su Majestad el Rey, 
cuyo papel en favor de la paz y la liber- 
tad reconocemos todos los españoles, quie- 
ro manifestar una vez más mi fe en el fu- 
turo de España. 

También mi profunda convicción en la 
necesaria articulación de todas las Insti- 
tuciones del Estado, que nos permita des- 
arrollarnos hacia el futuro como una na- 
ción cada vez más libre y más indepen- 
diente. 

Realizaremos desde la acción de Gobier- 
no el esfuerzo necesario para incrementar 
constantemente la profesionalización y la 
eficacia de esas Instituciones básicaa para 
el Estado. 

Concluyo así mi presentación sumaria 
de todo el panorama abarcado por nuestro 
proyecto de Gobierno y debo recordar de 
nuevo que en modo alguno mis palabras 
han pretendido recoger las precisiones de 
un programa tan detailado como el que 
elaboramos para las elecciones. 

Así y todc quizá pudiera pensarse que 
incluso el anterior resumen resultaba in- 
necesario por dos razones. 

La primera sería la publicidad electoral 
l e  nuestro propio programa. Frente a esa 
zonsideración mi concepto del debido res- 
.eto a la Cámara me exigía la recapitula- 
:ión de lo más esencial, al menos, de nues- 
TO proyecto. 

La segunda razón merece ser algo más 
3xplayada. En efecto, mientras preparaba 
nis palabras he creído a veces percibir, 
mmo quizá también mis oyentes ahora, 
lue algunos de los objetivos e incluso de 
08 instrumentos propuestos podrían ha- 
)Br sido igualmente emitidos desde otras 
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posiciones políticas. Este hecho podria ser 
satisfactorio, pues nos colocaría en coin- 
cidencia en torno a objetivos como la me- 
jora del bienestar y la eficacia de la Ad- 
ministración. Pero esa coincidencia no im- 
pide que nuestra propuesta sea al mismo 
tiempo distinta en su misma raíz, como lo 
han percibido los diez millones de  ciuda- 
danos que la han respaldado con su con- 
fianza. Y es que la singularidad del pro- 
yecto no se encuentra tanto en la expre- 
sión verbal de los detalles cuanto en las 
maneras de ejecutar los programas y en 
el énfasis particular que se atribuye a cier- 
tos objetivos en comparación a otros. 

Esto es lo que ha percibido nuestro p u e  
blo que, a veces, tras palabras que suenan 
como semejantes existen políticm distin- 
tas, personas con formación e ideología di- 
ferente; que eran otras sus experiencias vi- 
tales a lo largo de una vida política que 
conoció las asperezas de la represión y que 
reforzó durante ella la vocación de servi- 
cio al pueblo, levantando las banderas de 
la libertad, la justicia y el progreso hu- 
mano. 

En otras palabras, los españoles han vo- 
tado por el cambio en la forma que han 
creído más eficaz posible, confiándolo a 
quienes están desde hace tiempo compro- 
metidos con un afán de renovación. 

Por todo ello, porque nos respalda una 
voluntad mayoritaria y porque confiamos 
en el espíritu de servicio a la sociedad que, 
aun en la discrepancia, anima a las fuer- 
zas representativas de otros sectores, nos 
sentimos alentados por la más viva espe- 
ranza y nos disponemos a progresar hacia 
un horizante claro media.nte un programa 
realista. 

Subrayo estas últimas palabras porque 
se nos ha imputado exageración en los 
compromisos. Quienes así lo creen sólo 
confían en los recursos materiales. Noso- 
tros, además de valorarlos debidamente, 
ponemos nuestra esperanza en los ciuda- 
danos, en los hombres y mujeres que aca- 
ban de votar por el cambio. Esta esperm- 
za tiene fundamento: la geografía nos 
muestra a muchos paises construidos con 
pobres recursos naturales que han sabido 
desarrollarse con el esfuerzo de los hom- 

bres; como la historia propia nos deslum- 
bra con las ciudades fundadas en Améri- 
ca  por un puñado de españoles. Y esa es- 
peranza se refuerza para el futuro al com- 
probar cómo nos alientan muy especial- 
mente los jóvenes, en quienes están arrai- 
gando con fuerza los valores de la solida- 
ridad y el compromiso libremente asumi- 
do que tanto importan para nuestro pro- 
yecto común. 

Esos hombres, esas mujeres y esos jóve- 
nes son nuestro apoyo, pero son también 
nuestros jueces. Y todo ello ha de ser vis- 
to en esta Cámara como nuestra perma- 
nente ocupación. A ellos qujero dedicar mis 
palabras finales. 

Imagino que ahí, en el centro del hemi- 
ciclo, unos cuantos ciudadanos han pe- 
netrado hoy desde la calle. Me esfuerzo 
por verlos, por mirarlos. ¿Quiénes son? 
Pueden ser un ama de casa camino del 
mercado, un empleado de banca, un boto- 
nes de hotel o un universitario. Les veo y 
me pregunto: ¿qué piensan de nosotros? 
¿Siguen nuestros debates? ¿Les ilusiona- 
mos o les desencantamos? ¿Hacemos lo me- 
jor para su futuro, que es el de nuestros 
hijos? 

Para comprender mi deber con nuestro 
pueblo yo me inspiro mejor en esa senci- 
lla visión que en las frases sonoras y con- 
vencionales. La  paz, la unidad y el pro- 
greso son ellos y para ellos. Esas palabras 
tienen carne y hueso, ropas y gestos. Con- 
fiemos en su esperanzada y libre partici- 
pación, indispensable para el éxito, y ten- 
gámosles presentes durante nuestros deba- 
tes, como yo pensaré a diario mientras, fiel 
al horizonte y atento al camino, presido 
mi Gobierno si merezco el honor de qus 
ahora se me otorgue la responsabilidad de 
la investidura. Muchas gracim. (Fuertes y 
prolongados aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor González Márquez. 

Ruego que, una vez se produzca la sus- 
pensión de la sesión, los portavoces de los 
Grupos Parlamentarios tengan la bondad 
de subir un momento a la Mesa del Presi- 
dente. 

La  Presidencia, de acuerdo con el artícu- 
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lo 171, 3, del Reglamento, decreta un tiem- 
PO de interrupción que durará hasta ma- 
ñana a las cuatro y media de la tarde, en 
que se iniciarán las intervenciones de los 
representantes de los Grupos Parlamenta- 

rios, empezando por los del Grupo Mixto. 
Se levanta la sesión. 

Eran las cinco y cincuenta y cinco mi- 
nutos de la tarde. 



imprime RNADENEYRA. S. A.-MADRID 

cuamta da san Vicente, 28 y 36 

Tei6foao 247-U-00, Madrid (8) 

Dlpaiito M. i U ü 0  - 1801 




